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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO R-265/2012, DE 1 DE JUNIO DE 2012, POR LA QUE 
SE DICTAN NORMAS E INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN Y MATR ÍCULA EN 
ESTUDIOS OFICIALES DE DOCTORADO. 

 
 
 
  

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas por los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004 de 27 de agosto (B.O.R.M. de 6 
de septiembre), de acuerdo con lo previsto en Reglamento por el que se regulan las 
Enseñanzas Oficiales Doctorado de la Universidad de Murcia, vista la propuesta de 
plazos de admisión y matrícula en los estudios de Oficiales de Doctorado efectuada por el 
Vicerrectorado de Estudios, y siendo preciso dictar normas complementarias e 
instrucciones específicas de admisión y matrícula para dichos estudios, 
 
 

RESUELVE 
 

Aprobar los plazos y las Normas e Instrucciones de Admisión y Matrícula para los 
estudios de Tercer Ciclo y Doctorado, regulados por los Reales Decretos 778/1998, 
56/2005 y 1393/2007, que figuran en el Anexo a esta Resolución, que serán de aplicación 
para el curso 2012/2013. 

 
Murcia, 1 de junio de 2012 

EL RECTOR, 
 
 
 
 
 

José Antonio Cobacho Gómez 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSID AD DE 
MURCIA (R-265/2012, DE 1 DE JUNIO) POR LA QUE SE DI CTAN NORMAS E 
INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN ESTUDIOS O FICIALES DE 
DOCTORADO PARA EL CURSO 2012/2013 

 
 

PLAZOS DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES DE DOCTORADO  
CURSO ACADÉMICO 2012/2013. 

 
 

 
Presentación de 
solicitudes de 

admisión (1) 

Selección de 
alumnos por los 
Centros y envío 

listados a Sección 
de Postgrado 

Presentación de 
reclamaciones al 

proceso de 
admisión (2) 

Resolución 
reclamaciones 
al proceso de 

admisión 

Matrícula 
(3) y (4) 

Fase 
ordinaria  

del 17 de 
septiembre  

al 8 de octubre 

hasta el 2 de 
noviembre 

hasta el 5 de 
noviembre 

el 8 de 
noviembre 

del 2 al 22 
de 

noviembre  

(1) En la Secretaría de la Sección de Postgrado, Ed. Rector Soler, Campus de Espinardo 
(2) En la Secretaría del Centro al que este adscrito el Programa de Doctorado 
(3) A través de Internet: https://automatriculadoctorado.um.es  
(4) Este plazo será también para la renovación de matrícula de los estudiantes que estuvieron matriculados de tutela académica en el 
curso académico 2011/2012 (RD 778/1998, RD 56/2005 y RD 1393/2007) 
 
 

PLAZO PARA SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DEL NIVEL DE F ORMACIÓN EQUIVALENTE 
 

El plazo para presentar la solicitud de comprobación del nivel de formación equivalente para solicitantes que 
acrediten estar en posesión de un título universitario extranjero no homologado (estudios de grado y/o Máster) conforme 
a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que les dé acceso a  estudios oficiales 
de Máster o Doctorado en su país hasta el 14 de septiembre  para este curso académico, en la Sección de Postgrado. 
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NORMAS E INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA  
EN PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO , PARA EL CURSO 2012/2013. 

 
 

APARTADO 1º  
NORMAS E INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN A PROGRAMAS DE D OCTORADO, 

REGULADOS POR EL R.D. 1393/2007  
 

0. OFERTA DE PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO PARA EL CURSO 2012/2013 
 
La oferta de las enseñanzas oficiales de doctorado para el curso académico 2012-2013 es la 
que figura en los Anexos I.A. y I.B. 
 

 
1. REQUISITOS DE ACCESO:  

 
1.1. Con carácter general: 

1. Cumplir con las mismas condiciones que para el acceso a las enseñanzas oficiales de 
Máster: es necesario estar en posesión de un título universitario oficial español, o en 
su caso otro declarado expresamente equivalente, u otro expedido por una institución 
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de 
Máster. 

2. Estar en posesión del título Oficial de Máster Universitario expedido por una 
Universidad española u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), o haber superado 60 
créditos incluidos en uno o varios másteres universitarios, de acuerdo con la oferta de 
la Universidad. 

 

1.2. Supuestos especiales: 

Se podrá conceder el acceso a los estudios oficiales de doctorado, estando en 
posesión de un título de educación superior obtenido conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de la previa 
homologación del título. Para ello deberá mediar solicitud del interesado de comprobación 
de nivel formación equivalente a los correspondientes estudios españoles: 

1.2.1. Titulados con Grado y Posgrado, no homologados, ajenos al EEES: 

− La comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una titulación 
universitaria oficial española, con indicación de los créditos a los que sería 
equivalente, y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 
de posgrado. 

− La comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios oficiales de 
posgrado con una titulación española de Máster Universitario, con indicación de los 
créditos a los que sería equivalente, y que faculta en el país expedidor del título para 
el acceso a estudios de Doctorado. 

1.2.2. Título de Grado español (u homologado) o del EEES y de Posgrado, no 
homologado, ajeno al EEES: 

− La comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios oficiales de 
posgrado con una titulación española de Máster Universitario, con indicación de los 
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créditos a los que sería equivalente, y que faculta en el país expedidor del título para 
el acceso a estudios de Doctorado. 

1.2.3. Título de Grado, no homologado, ajeno al EEES y de Máster Universitario español 
(u homologado) u otro del mismo nivel expedido por una institución del EEES: 

− La comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una titulación 
universitaria oficial española, con indicación de los créditos a los que sería 
equivalente, y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 
de postgrado. 

En estos tres supuestos de solicitantes la admisión corresponderá al Decano/Director 
del Centro al que estén adscritos los estudios oficiales de doctorado a propuesta de 
Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente. Previamente deberán 
contar con resolución favorable de la comprobación del nivel de formación equivalente de 
sus estudios con una de las titulaciones universitarias oficiales emitida por la Comisión 
General de Doctorado. 

 
1.3. Otros supuestos :  
 

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 
podrán acceder directamente al período de investigación del Programa de Doctorado si 
estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia 
investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, siempre que no hayan 
obtenido el título de Doctor con esos estudios, y esté previsto en el programa de Doctorado 
solicitado. 

 
1.4. Requisitos específicos por programa :  
 

Para el acceso a un determinado programa, los solicitantes deberán estar en posesión del 
título requerido por el mismo como formación previa, en su caso, y atender a los criterios de 
selección específicos establecidos en cada programa oficial de doctorado. 

 
 
2. ADMISIÓN 

 
2.1. Plazo de presentación de solicitudes 
 
Será el comprendido entre los días 17 de septiembre al 8 de octubre de 2012. 

 
2.2. Lugar de entrega 
 

La presentación de las solicitudes de admisión a un Programa Oficial de Doctorado 
(regulado según el R.D. 1393/2007) se realizará en la Secretaría de la Sección de Postgrado de 
la Universidad de Murcia. 

 
2.3. Documentación justificativa 

 
Se rellenará una única solicitud, indicando el programa de doctorado en el que esté 

interesado. 
Junto a la solicitud de admisión, debidamente cumplimentada, deberán presentar, 

necesariamente, la siguiente documentación1: 

                                                           
1
 Ver Anexo I.C., sobre requisitos generales de los documentos 
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2.3.1. Con carácter general:  

 
a. DNI, NIE o pasaporte, en vigor. 
b. Currículum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante. 
c. Título de grado o equivalente, título de licenciado, ingeniero o arquitecto, o título de 

diplomado o ingeniero técnico o arquitecto técnico, o de la homologación de alguno de 
ellos, y certificación académica personal de esos estudios. 

d. En el caso de estar en posesión de títulos expedidos por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculte en el país expedidor del 
título para el acceso a las enseñanzas de Máster, deberá aportar el mismo, así como 
certificación académica personal de esos estudios. 

e. Título Oficial de Máster Universitario o resguardo de haber realizado el pago o certificación 
supletoria del título y certificación académica personal de esos estudios. En su caso, 
aportará certificación académica de haber cursado y superado un mínimo de 60 créditos 
incluidos en uno o varios másteres universitarios, de acuerdo con la oferta de la 
Universidad.  

f. En el caso de estar en posesión de un título oficial del mismo nivel que un título Oficial de 
Máster Universitario expedido por una universidad española, expedido por una institución 
de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculte en el país 
expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Doctorado, deberá aportar el 
mismo. 

g. Documentación acreditativa específica exigida por el órgano responsable del Programa de 
Doctorado en sus criterios de admisión. 

 
Se presentará copia compulsada u original y copia para su cotejo de los documentos 

indicados.  Los solicitantes que sean titulados por la Universidad de Murcia no están obligados a 
aportar la documentación referida a títulos y certificaciones, será suficiente con una copia simple. 
 

2.3.2. Con carácter particular, según el supuesto e special:  
 

2.3.2.1. Titulados con Grado y Posgrado, no homologados, ajenos al EEES: 

 
Debiendo acompañar (previamente deberá haber solicitado el interesado la  comprobación 

de nivel formación equivalente por estar en posesión de un título extranjero no homologado en 
España ajeno al EEES, y tener resolución favorable2): 

 
a. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, del título superior extranjero que 

faculte para el acceso al Posgrado en el país de expedición. 
b. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, del título oficial de Máster 

Universitario u otro del mismo nivel cursado en el extranjero. 
c. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, de la certificación académica de los 

estudios realizados por el solicitante para la obtención del título superior extranjero, en la 
que consten, entre otros extremos, la duración oficial, en años académicos, del programa 
de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas y sus 
calificaciones. 

d. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, de la certificación académica de los 
estudios oficiales de Máster en los mismos términos del apartado c. 

e. Original o copia compulsada de la certificación expedida por la Universidad de origen en la 
que se indique que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el 
acceso a enseñanzas de Doctorado. 

f. La documentación prevista con carácter general, apartado 2.3.1., letras a, b y g 
                                                           
2 Ver apartado 2.7 de estas normas 
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2.3.2.2. Título de Grado español (u homologado) o del EEES y de Posgrado, no 
homologado, ajeno al EEES: 

 
Para ello deberá mediar solicitud de acceso del interesado de comprobación de nivel 

formación equivalente por estar en posesión de un título extranjero no homologado en España, 
ajeno al EEES, debiendo acompañar: 

 
a. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, del título oficial de Máster 

Universitario u otro del mismo nivel cursado en el extranjero. 
b. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, de la certificación académica de los 

estudios realizados por el solicitante para la obtención del título de posgrado extranjero, en 
la que consten, entre otros extremos, la duración oficial, en años académicos, del 
programa de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de 
ellas y sus calificaciones. 

c. Original o copia compulsada de la certificación expedida por la Universidad de origen en la 
que se indique que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el 
acceso a enseñanzas de Doctorado. 

d. La documentación prevista con carácter general, apartado 2.3.1., letras a, b, c, d y g, 
según el caso. 

 

2.3.2.3. Título de Grado, no homologado, ajeno al EEES y de Máster Universitario español 
(u homologado) u otro del mismo nivel expedido por una institución del EEES: 

 
Para ello deberá mediar solicitud de acceso del interesado de comprobación de nivel 

formación equivalente por estar en posesión de un título extranjero no homologado en España, 
ajeno al EEES, debiendo acompañar: 

 
a. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, del título superior extranjero que 

faculte para el acceso al Posgrado en el país de expedición. 
b. Copia compulsada, u original y copia para su cotejo, de la certificación académica de los 

estudios realizados por el solicitante para la obtención del título superior extranjero, en la 
que consten, entre otros extremos, la duración oficial, en años académicos, del programa 
de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas y sus 
calificaciones. 

c. La documentación prevista con carácter general, apartado 2.3.1., letras a, b, e, f y g. 
 

2.1.4. Requisitos de los documentos 3 
 

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate. 

b) Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la 
apostilla del Convenio de La Haya. A efectos de lo dispuesto sobre aportación de 
copias compulsadas, la legalización o apostilla deberán figurar sobre el 
documento original, antes de la realización de la copia que se vaya a compulsar. 
Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los 
Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. 

c) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
castellano.  

                                                           
3
 Ver Anexo I.C., sobre requisitos generales de los documentos 
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2.4. Criterios de selección de las solicitudes 

 
La selección de admitidos será realizada por el Centro a propuesta de la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado correspondiente. La Comisión utilizará los criterios 
previamente establecidos, que deberán tener en cuenta: 

− Una valoración del currículo académico. 
− Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación con el 

programa de doctorado solicitado. 
− Cualquier otro criterio o procedimiento que permita constatar la idoneidad del 

solicitante para seguir los estudios que solicita, previamente establecido. 
 
 
2.5. Publicación de listas de admisión  

 
Se publicará hasta el día 2 de noviembre de 2012,  en los tablones de anuncios del 

Centro, listado de estudiantes admitidos y excluidos, teniendo los efectos de notificación a los 
interesados. 

 
En la admisión se incluirá necesariamente, la línea de investigación de los estudios de 

doctorado, de las ofertadas, en la que trabajará el estudiante así como el tutor/a académico 
asignado. 
 
 
2.6. Reclamación al proceso de admisión 
 

Se podrán presentar reclamaciones a las mismas en la Secretaría del Centro hasta el día 
5 de noviembre de 2012 . 

 
La resolución a las reclamaciones se producirá como máximo el día 8 de noviembre de 

2012 haciéndose pública en los tablones de anuncios del Centro, a los efectos de notificación a los 
interesados. 

 
 
2.7. Solicitud de comprobación de nivel de formació n equivalente para aquellos que 
acrediten estar en posesión de un título universita rio, extranjero no homologado en España, 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior (EE ES): 

 
Quienes deseen acceder a los estudios oficiales de doctorado y acrediten poseer un título 

universitario extranjero no homologado, de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), deberán solicitar, la comprobación del nivel de formación equivalente 
de sus estudios con una de las titulaciones oficiales de Máster Universitario españolas. 

 
2.7.1. Plazo de presentación 
 
La solicitud la podrán presentar hasta el 14 de septiembre para el presente curso académico. 
 
2.7.2. Lugar de entrega de la solicitud  
 

 La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente, se presentará en la 
Sección de Postgrado, Campus de Espinardo, Edificio Rector Soler. 
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2.7.3. Documentación  
 

a)  La solicitud acompañará, necesariamente, la siguiente documentación4: 
 

− Copia compulsada (o cotejada por la Sección de Postgrado de la Universidad de Murcia 
donde se presenta) del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, 
expedido por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia o por las 
autoridades españolas competentes en materia de extranjería. En el caso de los 
ciudadanos españoles, fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. 

− Copia compulsada (ó cotejada por la Sección de Posgrado de la Universidad de Murcia 
donde se presenta) del título cuya comprobación se solicita. Traducción oficial (en su 
caso). 

− Copia compulsada (o cotejada por la Sección de Postgrado de la Universidad de Murcia 
donde se presenta) de la certificación académica de los estudios realizados por el 
solicitante para la obtención del título cuya comprobación se solicita, en la que consten, 
entre otros extremos, duración oficial, en años académicos del programa de estudios 
seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas y sus 
calificaciones. Traducción oficial (en su caso). 

− Original o copia compulsada (o cotejada por la Sección de Postgrado de la Universidad de 
Murcia donde se presenta) de la certificación expedida por la Universidad de origen en la 
que se indique que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el 
acceso a enseñanzas de Doctorado. Traducción oficial (en su caso). 

 
b) Documentación complementaria. 
 
A juicio de la Comisión correspondiente se podrán requerir, además, otros documentos que se 
consideren necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la formación conducente a 
la obtención del título extranjero aportado y la que se exige para la obtención del título español 
con el que se pretende comparar, incluyendo en su caso los programas de las asignaturas en 
los que se refleje el contenido y la amplitud con que fueron cursadas, o la documentación 
académica acreditativa de haber superado, en su totalidad, los estudios exigidos para el 
acceso a aquellos cursados para la obtención del título cuya comprobación se solicita. 
 
 
2.7.4. Procedimiento  

 
Recibida la solicitud y la documentación, se elevará expediente a la Comisión de Ramas 

correspondiente, que hará el informe técnico.  
 
La resolución corresponderá a la Comisión General de Doctorado. La notificación de la 

misma la realizará el/la Presidente/a de dicha comisión a los interesados de acuerdo con la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 

La resolución favorable de esta solicitud es requisito necesario para la admisión. 
 
Esta comprobación de nivel equivalente no implica en ningún caso la homologación del 

título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el 
de cursar las enseñanzas oficiales de doctorado en la Universidad de Murcia. 

                                                           
4
 Ver Anexo I.C., sobre requisitos generales de los documentos, y el apartado 2.1.4.  
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APARTADO 2º  

NORMAS E INSTRUCCIONES DE MATRÍCULA, PARA LOS ESTUD IOS DE DOCTORADO, 
REGULADOS POR LOS R.D. 56/2005 Y 1393/2007  

 
 
1. Plazo de matrícula. 

 
La matrícula de los estudiantes admitidos se formalizará por Internet en la web 

https://automatriculadoctorado.um.es, entre los días 2 al 22 de noviembre de 2012. 
 
Aquellos estudiantes que fueron admitidos en el curso 2011-2012 en los estudios oficiales 

de doctorado de un programa oficial de posgrado o en un programa oficial de doctorado deberán 
formalizar su matrícula, en el plazo establecido al efecto, lo que les otorgará el derecho a la tutela 
académica, a la utilización de los recursos necesarios para el desarrollo de su trabajo y a la 
plenitud de derechos de participación correspondientes a los estudiantes de doctorado.  

 
 

2. Documentación necesaria para formalizar la matrí cula. 
 

Documentación complementaria, en su caso: 
- Los estudiantes que soliciten domiciliación del importe de la matrícula o pago 

fraccionado deberán indicar los 20 dígitos del código cuenta cliente así como el número 
del D.N.I. del titular de la misma. 

- Los beneficiarios de tarifas especiales o deducciones de los precios públicos, la 
documentación que lo acredite. 

 
 

3. Bajas y anulaciones de matrícula 
 

3.1. Bajas de matrícula con derecho a devolución  de precios públicos: 
 

a. Baja total a petición del estudiante. Los estudiantes que lo deseen podrán solicitar la 
baja de la matrícula que hayan formalizado, sin necesidad de justificación alguna, hasta el 
20 de diciembre  del curso académico correspondiente. 
 
b. Baja de matrícula por admisión en otra Universid ad: siempre que la aceptación en la 
misma se produzca con posterioridad a la finalización del plazo de matrícula en la 
Universidad de Murcia. 
El plazo para solicitar esta baja será de 10 días hábiles  a partir de la formalización de la 
matrícula en la otra Universidad. En caso contrario la matrícula pasará a definitiva, 
siguiendo su tramitación de acuerdo con lo establecido en las presentes Normas. 
 
c. Baja total o parcial por la no prestación del se rvicio por causa imputable a la 
Universidad. 

 
Sin perjuicio de otros efectos atribuidos por la legislación vigente, los supuestos de 
baja contemplados en este epígrafe supondrán: 

- La no consideración como estudiante (en ese curso académico) en  el  
programa/asignatura de que se trate 

- La devolución de los precios públicos abonados, en su caso. 
 

3.2. Anulación total o parcial a petición del estud iante (Art. 95.2 Estatutos UM) 
 
Debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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• Deberá ser solicitada, en todo caso, antes del 31 de enero  del año académico en 
curso. 

• Lleva consigo la obligatoriedad de abonar los derechos académicos 
correspondientes al primer plazo de matrícula. 

• El estudiante no debe estar en proceso de concesión de beca. 
 

No obstante, el estudiante que hubiera solicitado beca podrá anular su matrícula 
siempre que cumpla con los requisitos establecidos en los apartados a) y b) 
(cambiando la clase de matrícula a ordinaria o a la que corresponda, en su caso). 

 
Al estudiante que le sea concedida anulación de matrícula y hubiese abonado la 

totalidad de la misma le serán devueltos los derechos académicos correspondientes a 
los plazos segundo y tercero, previa solicitud presentada en el Registro General de la 
Universidad, en el modelo existente al efecto, al que deberá adjuntar la respectiva 
resolución de anulación. 

En sucesivas matrículas no se contabilizará la matrícula realizada y por tanto, no se 
aplicará penalización económica derivada de la misma. 

 
 

3.3. Anulación por impago: 
 

a) Comprobado el impago total o parcial de los derechos académicos correspondientes, 
tras haberle sido requerido éste mediante la correspondiente notificación, la matrícula 
será anulada de oficio por el Vicerrectorado de Estudios, dictándose la 
correspondiente resolución. 

b) La prestación del servicio ofrecido por la Universidad al estudiante quedará 
interrumpido cuando se produzca la anulación por impago, por lo que éste no podrá 
continuar los estudios iniciados, presentarse a examen, realizar prácticas, ni ser 
calificado. 

c) En sucesivas matrículas se le efectuará liquidación por el total de los derechos que 
debe ingresar (incluyendo los no satisfechos en cursos anteriores). En caso de 
efectuar el abono en cantidad inferior a la debida, el pago se imputará en primer lugar 
a regularizar su situación anterior, y en segundo término a la nueva matrícula. 

d) Cuando un estudiante haga efectivo un impago que tenía de cursos anteriores podrá 
solicitar al Vicerrectorado de Estudios la rehabilitación de las posibles anotaciones en 
su ficha de seguimiento que en su día quedaron sin efecto al serle anulada la 
matrícula. 

 
Los distintos supuestos de Bajas y Anulaciones serán resueltos y notificada por el 

Vicerrectorado de Estudios, por delegación de firma del Rector. 
 
 

4. Normas sobre precios públicos 
 

a) Las cuantías de los precios públicos que se han de satisfacer en el curso 2012/2013 por la 
prestación de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales, serán los 
establecidos en el correspondiente Orden de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

b) Tendrán derecho a la aplicación de tarifa especial los supuestos que se contemplen en la 
Orden de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que se fijan los 
precios públicos para cada curso académico. 

c) Se atenderá a los criterios generales que sobre tarifas especiales y/o gratuidades estén 
previstas en la legislación de la Universidad de Murcia o normas de ámbito autonómico o 
estatal. 

 



 
Rectorado 

 

 

- 9 – 
 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. 868 88 3610 – F. 868 88 36 03 – rector@um.es – www.um.es  

 
 

 
 
 
5. Becas 
 

Los estudiantes que soliciten beca podrán formalizar su matrícula sin el previo pago de los 
precios por servicios académicos, si así lo contempla la convocatoria correspondiente, tanto 
estatales, autonómicas o de la propia Universidad de Murcia: Fundación Seneca, FPU, FPI, 
Ayudas a Inmigrantes,…, a las que los interesados tengan derecho. 

 
No obstante la matrícula formalizada es definitiva, y conlleva el deber ineludible del abono de 

los citados precios en caso de ser denegada la beca. 
 
 

6. Calendario académico 
 

El calendario académico que regirá para el curso 2012-2013 para los estudios de Doctorado 
es el aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia el 25 de mayo de 2012, 
referido a: períodos vacaciones, actas de calificaciones, período lectivo, así como las festividades 
que con carácter general y/o particular afecten a toda la Universidad o a los Centros en los que se 
imparten las titulaciones. 

 
 
7. Proyecto de Tesis. 
 

El estudiante antes de que finalice el curso académico en el que formalizó la primera 
matrícula en la tutela académica deberá presentar Proyecto de Tesis Doctoral en el que continuará 
trabajando. De esta forma para el curso académico siguiente no tendrá que solicitar la admisión de 
nuevo sino solamente realizar la matrícula en el plazo que se establezca.  

Se presentará en modelo establecido al efecto y de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado de la Universidad de 
Murcia. 
 
 
8. Tesis Doctoral. 
 

Para poder presentar la Tesis Doctoral será requisito necesario haber presentado 
previamente Proyecto de Tesis Doctoral y estar matriculado en los estudios oficiales de doctorado, 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Reglamento por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado de la Universidad de Murcia. 
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APARTADO 3º  
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE ADMISIÓN Y DE MATRÍCULA P ARA LOS ESTUDIOS DE 

TERCER CICLO Y DOCTORADO, REGULADOS POR EL R.D. 778 /1998 
 

1. Admisión de alumnos. 
 
Admisión de alumnos que han obtenido el “Certificad o-Diploma de Estudios 

Avanzados” (DEA) o la suficiencia investigadora en una Universidad o Departamento  
distinto al que solicita la admisión para la lectur a de tesis doctoral. 

 
El alumno que haya obtenido el Certificado-Diploma de Estudios Avanzados (al amparo 

del R.D. 778/1998) o la suficiencia investigadora conforme al R.D. 185/1985 y no han transcurrido 
el plazo de 10 años desde que se matricularon por primera vez sin haber presentado tesis 
doctoral, en una Universidad o Departamento distinto de aquel donde quisiera presentar la tesis, 
deberá solicitar autorización al Departamento donde desee presentar la tesis que hará la 
propuesta a la Comisión de Ramas del Conocimiento correspondiente. Una vez autorizado deberá 
realizar el traslado de expediente, si se trata de otra Universidad, y tramitar la inscripción de la 
tesis en el Departamento receptor. Estas solicitudes de admisión podrán realizarse fuera del 
periodo oficial de admisión y matrícula. 

 
2. Matrícula. 

 
Aquellos alumnos que: 
• hayan completado un programa de doctorado  (conforme al R.D. 778/1998) en la 

Universidad de Murcia,  
• hayan sido admitidos por traslado , desde una Universidad o Departamento distinto 

de aquel donde obtuvieron el DEA o la suficiencia investigadora, o, 
• hubieran presentado o quieran presentar Proyecto de Tesis Doctoral,  
 
deberán formalizar su matrícula en el plazo comprendido entre los días 2 y 22 de 

noviembre de 2012 , en la Secretaría de la Sección de Postgrado, lo que les otorgará el derecho a 
la tutela académica, a la utilización de los recursos necesarios para el desarrollo de su trabajo y a 
la plenitud de derechos de participación correspondientes a los estudiantes de doctorado, 
haciendo constar la línea de investigación ofertada por el departamento y el tutor asignado.  

 
Será requisito indispensable para la presentación de tesis doctoral, haber formalizado 

matrícula en el presente curso académico y haber presentado Proyecto de Tesis Doctoral. 
 
Aquellos alumnos que ya estuvieron matriculados en el curso académico 2011/2012 

formalizarán su matrícula en la dirección web: https://automatriculadoctorado.um.es 
 

3.  Bajas, anulaciones de matrícula, normas sobre p recios públicos y becas. 
 
En cuanto a las normas sobre bajas y anulaciones de matrícula, normas sobre prec ios 
públicos y becas,  se estará a lo previsto en los números 3, 4 y 5, respectivamente, del 
APARTADO 2º (NORMAS E INSTRUCCIONES DE MATRÍCULA, PARA LOS ESTUDIOS DE 
DOCTORADO, REGULADOS POR LOS R.D. 56/2005 Y 1393/2007) de este anexo. 

 
4. Actas de calificación de la Suficiencia Investig adora. 

 
El plazo del que disponen los Tribunales de Suficiencia Investigadora para su actuación 

será el comprendido entre el 1 de julio y el 30 de noviembre de 2013, siendo este el último día 
para la remisión de las actas con el resultado de las pruebas. 
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ANEXO I.A.   

 

Programas Oficiales de Doctorado – 2012/2013  

Estudios adaptados al Real Decreto 1393/07, de 29 de octubre 

 
• Doctorado en Anatomía Aplicada a la Clínica 
• Doctorado en Antropología Social 
• Doctorado en Arqueología, Paisajes y Territorios Históricos en el Mediterráneo y Sureste de la 

Península Ibérica 
• Doctorado en Bellas Artes 
• Doctorado en Biodiversidad y Gestión Ambiental 
• Doctorado en Biología Molecular y Biotecnología 
• Doctorado en Biología Vegetal 
• Doctorado en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos 
• Doctorado en Ciencias Clínicas en Medicina 
• Doctorado en Ciencias de la Empresa 
• Doctorado en Ciencias de la Visión (Interuniversitario) 
• Doctorado en Ciencias del Trabajo 
• Doctorado en Ciencias Forenses 
• Doctorado en Ciencias Odontológicas y Estomatológicas 
• Doctorado en Derecho 
• Doctorado en Desarrollo y Cooperación Internacional 
• Doctorado en Ecopatología de la Fauna Silvestre y sus Implicaciones en Sanidad Animal y 

Salud Pública 
• Doctorado en Educación y Museos. Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural 
• Doctorado en Electroquímica, Ciencia y Tecnología (Interuniversitario) 
• Doctorado en Envejecimiento 
• Doctorado en Filosofía 
• Doctorado en Física de la Materia Condensada y Nanotecnología (Interuniversitario) 
• Doctorado en Fisioterapia, Ejercicio Físico, Salud y Dependencia 
• Doctorado en Género e Igualdad 
• Doctorado en Geografía 
• Doctorado en Gestión de Información 
• Doctorado en Gestión de la Calidad en los Servicios de Salud 
• Doctorado en Gestión de Recursos Vivos Acuáticos y Acuicultura 
• Doctorado en Hematología y Oncología Clínico-experimental 
• Doctorado en Historia del Arte 
• Doctorado en Historia Social Comparada 
• Doctorado en Informática 
• Doctorado en Ingeniería Química 
• Doctorado en Integración y Modulación de Señales en Biomedicina 
• Doctorado en Intervención Social y Mediación 
• Doctorado en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria 
• Doctorado en Investigación en Cuidados de Enfermería 
• Doctorado en Lingüística 
• Doctorado en Literatura 
••  Doctorado en Matemáticas   

••  Doctorado en Música  

• Doctorado en Neurociencias 
• Doctorado en Porcinocultura Profesional y Científica: un Nuevo Orden Zootécnico 
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• Doctorado en Psicología 
• Doctorado en Química 
• Doctorado en Química Agrícola 
• Doctorado en Química Teórica y Modelización Computacional (Interuniversitario) 
• Doctorado en Salud Pública 
• Doctorado en Tecnología de la Reproducción y Medicina Veterinarias 
• Doctorado en Tecnología de los Alimentos, Nutrición y Bromatología 
• Doctorado en Tecnología, Administración y Gestión del Agua (TAYGA) 
• Doctorado en Tendencias Actuales en Investigación en Lingüística Inglesa: Teórica y Aplicada 
• Doctorado en Teología 
• Doctorado en Traducción e Interpretación 
• Doctorado en Uso Sostenible y Protección del Suelo 
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 ANEXO I.B.  

ESTUDIOS OFICIALES DOCTORADO  

OFERTA POR CENTROS UNIVERSITARIOS – Curso académico 2012/1 3 

Facultad de Bellas Artes  
- Doctorado en Bellas Artes 
 
Facultad de Biología  
- Doctorado en Biodiversidad y Gestión Ambiental 
- Doctorado en Biología Molecular y Biotecnología 
- Doctorado en Biología Vegetal 
- Doctorado en Ciencias Forenses 
- Doctorado en Gestión de Recursos Vivos Acuáticos y Acuicultura 
- Doctorado en Tecnología, Administración y Gestión del Agua (TAYGA) 
- Doctorado en Uso Sostenible y Protección del Suelo 
 
Facultad de Ciencias del Trabajo  
- Doctorado en Ciencias del Trabajo 
 
Facultad de Comunicación y Documentación  
- Doctorado en Gestión de Información 
 
Facultad de Derecho  
- Doctorado en Derecho 
- Doctorado en Género e Igualdad 
 
Facultad de Economía y Empresa  
- Doctorado en Ciencias de la Empresa 
- Doctorado en Desarrollo y Cooperación Internacional 
 
Facultad de Educación  
- Doctorado en Educación y Museos. Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural 
- Doctorado en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria 
- Doctorado en Música 
 
Facultad de Enfermería 
- Doctorado en Investigación en Cuidados de Enfermería 
 
Facultad de Filosofía  
- Doctorado en Antropología Social 
- Doctorado en Filosofía 
 
Facultad de Informática  
- Doctorado en Informática 
 
Facultad de Letras  
- Doctorado en Arqueología, Paisajes y Territorios Históricos en el Mediterráneo y Sureste de la Península 
Ibérica 
- Doctorado en Geografía 
- Doctorado en Historia del Arte 
- Doctorado en Historia Social Comparada 
- Doctorado en Lingüística 
- Doctorado en Literatura 
- Doctorado en Tendencias Actuales en Investigación en Lingüística Inglesa: Teórica y Aplicada 
- Doctorado en Teología 
- Doctorado en Traducción e Interpretación 
 
Facultad de Matemáticas  
- Doctorado en Matemáticas 
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Facultad de Medicina  
- Doctorado en Anatomía Aplicada a la Clínica 
- Doctorado en Ciencias Clínicas en Medicina 
- Doctorado en Ciencias de la Visión (Interuniversitario) 
- Doctorado en Ciencias Odontológicas y Estomatológicas 
- Doctorado en Envejecimiento 
- Doctorado en Fisioterapia, Ejercicio Físico, Salud y Dependencia 
- Doctorado en Gestión de la Calidad en los Servicios de Salud 
- Doctorado en Hematología y Oncología Clínico-experimental 
- Doctorado en Integración y Modulación de Señales en Biomedicina 
- Doctorado en Neurociencias 
- Doctorado en Salud Pública 
 
Facultad de Psicología  
- Doctorado en Psicología 
 
Facultad de Química  
- Doctorado en Electroquímica, Ciencia y Tecnología (Interuniversitario) 
- Doctorado en Física de la Materia Condensada y Nanotecnología (Interuniversitario) 
- Doctorado en Ingeniería Química 
- Doctorado en Química 
- Doctorado en Química Agrícola 
- Doctorado en Química Teórica y Modelización Computacional (Interuniversitario) 
 
Facultad de Trabajo Social  
- Doctorado en Intervención Social y Mediación  
 
Facultad de Veterinaria  
- Doctorado en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos 
- Doctorado en Ecopatología de la Fauna Silvestre y sus Implicaciones en Sanidad Animal y Salud Pública 
- Doctorado en Porcinocultura Profesional y Científica: un Nuevo Orden Zootécnico 
- Doctorado en Tecnología de la Reproducción y Medicina Veterinarias 
- Doctorado en Tecnología de los Alimentos, Nutrición y Bromatología  
 
 

 
LUGAR DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES DE ADMISIÓN 

A PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

 
Secretaría de la Sección de Postgrado 
Campus Universitario de Espinardo 
Edificio Rector Soler 
30100 –  Murcia 
Telf.: 868 88 88 67/ 868 88 42 94 
e-mail: 3rciclo@um.es 
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ANEXO I.C. 
REQUISITOS GENERALES DE LOS DOCUMENTOS  

Documentos oficiales  

Todos los documentos que se aporten a los procedimientos de admisión y matrícula deberán ser oficiales 
y estar expedidos por las autoridades competentes  para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
del país de que se trate. 

Legalización de los documentos expedidos en el extr anjero  

No se exige ningún tipo de legalización  para los documentos expedidos en Estados miembros de la 
Unión Europea  o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo : 

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía y Suecia. 
También Suiza, por acuerdo bilateral con la U.E.  

En los demás casos, los documentos expedidos en el extranjero que quieran hacerse valer en estos 
procedimientos deberán estar debidamente legalizados con arreglo a las siguientes condiciones: 

 Documentos expedidos en países que han suscrito el  Convenio de la Haya  de 5 de octubre de 
1961: es suficiente con la legalización única o "apostilla" extendida por las Autoridades competentes 
del país.  

Albania, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria Azerbaiyán, 
Bahamas, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Bosnia Herzegovina Botswana, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Cabo Verde, China (Hong Kong), China (Macao), Chipre, Colombia, Cook Islas, Costa 
Rica, Croacia, Dinamarca, Dominica Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, Fidji Finlandia, Francia, Georgia, Granada, Grecia, Honduras, Hungría, 
India, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Kazajstán, Kirguizistán, Lesotho, Letonia, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malawi, Malta, Marshall Islas, Mauricio Isla, 
México, Moldavia, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Namibia, Niue Isla, Noruega Nueva Zelanda, 
Oman, Países Bajos, Panamá, Polonia , Portugal, Perú, Reino Unido, República Dominicana, 
República Checa, Rumanía, Rusia Federación de, Samoa, San Cristóbal y Nieves, San Marino, San 
Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Serbia, Seychelles Islas, Sudáfrica, 
Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tonga, Trinidad y Tobago, Turquía, Ucrania, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela. 
 

 Extensiones: Países Bajos (Antillas Holandesas y Aruba); Reino Unido (Anguila, Jersey, Bailia de 
Guernsey, Isla de Man, Bermuda, Territorio Antártico Británico, Islas Caimán, Islas Falkland, 
Gibraltar, Montserrat, Santa Elena, Islas Turks y Caicos e Islas Vírgenes). 

 Documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio Andrés Bello : (Art. 2º. Apdo. 6. 
Resolución 006/98, aprobada por la XIX Reunión de Ministros de Educación del Convenio Andrés 
Bello): deberán ser legalizados por vía diplomática. (Cuando el país sea también firmante del 
Convenio de La Haya, se podrá utilizar el procedimiento establecido por éste, más sencillo). 
Deberán presentarse en:  

• Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el 
Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

• Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

• Representación diplomática o consular de España en dicho país.  
Bolivia, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, España, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela 
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 Documentos expedidos en el resto de los países : deberán legalizarse por vía diplomática. Para 
ello, deberán ser presentados en:  

• Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el 
Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

• Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos.  

• Representación diplomática o consular de España en dicho país. 

 Los documentos expedidos por Autoridades diplomátic as o consulares de otros países  en 
España deben legalizarse en el Ministerio Español de Asuntos Exteriores. 

Traducción de los documentos expedidos en el extran jero:  

El artículo 36.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, señala que la lengua de los procedimientos tramitados 
por la Administración General del Estado será el castellano. En consonancia con ello, las normas 
reguladoras de estos procedimientos exigen que los documentos expedidos en el extranjero que deseen 
hacerse valer en los mismos vayan acompañados de traducción oficial al castellano (cuando no estén 
expedidos en ese idioma)  

La traducción oficial  podrá hacerse: 

• Por Traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España. 

• Por cualquier Representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero. 

• Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el 
solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento. 

En la medida de lo posible, cuando el documento original esté escrito en un alfabeto distinto del occidental, 
se recomienda que la correspondiente traducción recoja la denominación del título en su idioma original, 
pero transcrita al alfabeto occidental, en lugar de una traducción de esa denominación. 

Aportación de copias compulsadas:  

La aportación a estos procedimientos de copias compulsadas se regirá por lo dispuesto en el artículo 
8 del Real Decreto 772/1999 , de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado. 

En la oficina de registro  en la que presente su solicitud, el interesado aportará, junto con cada 
documento original, una fotocopia del mismo . La oficina de registro realizará el cotejo  de los 
documentos y copias, comprobando la identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales 
al interesado y unirá las copias a la solicitud, una vez diligenciadas  con un sello o acreditación de 
compulsa, en los términos señalados en el artículo 8.2 del Real Decreto 772/1999.  

Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante Notario o por las representaciones 
diplomáticas o consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la 
presentación simultánea del original. 

Con carácter general, no se aportarán documentos originales a estos proc edimientos, excepto 
cuando puedan requerirse  por el órgano instructor. No procederá la devolución a los interesados de 
ninguna documentación aportada, una vez finalizado el procedimiento, salvo en los casos excepcionales en 
que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa devolución 

 


